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En virtud de la demandada formulada por canales virtuales, una vez revisada la 
misma como los anexos con ella aportados, se INADMITE, para que dentro del 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO y de conformidad con lo señalado 
en los Arts.82 y ss., num.1 del Art.90 del C. G. del P., el demandante proceda a 
subsanarla en lo siguiente: 
 
1º De conformidad con el artículo 245 del C. G. del P. se REQUIERE a la parte 
actora para que indique bajo la gravedad de juramento, que tiene en su poder los 
documentos físicos y originales base de este cobro coercitivo y que no ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura. 
 
2º Aclare al Despacho, porque tipo de procedimiento se adelante la actuación si lo 

previsto en el artículo 422 del C.G.P., como ejecutivo singular, o en lo previsto en 

articulo 468 ib. como obligación para la efectividad de la garantía real (prenda), 

advirtiendo que en este último solo es dable perseguir el bien dado en prenda, lo 

anterior como quiera que en la codificación procesal civil no se establece el proceso 

mixto. De ser necesario adecue medidas cautelares. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

  
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 42    fijado hoy17/06/2021 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

Secretaria 

 

 

 

 

 

 


